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ACTA NÚMERO CINCUENTA y CUATRO. A las doce horas del día cuatro de marzo.derdo'.s 

mil veíntiuno, reunídas las personas miembros de Junta Dírectiva, estando presentes para' ial 

fin las siguientes personas: 

Paul David Steiner Whigham, Presidente; licenciada Rhina Paola Guadalupe Machuca de 

Alfa ro, representante designada por la Mínistra de Economla; arquitecta Mercedes Inés Silva 

Reyes, representante designada por la Ministra de Turismo; lícenciada Bertha Sílvia Mena 

de Morán, Directora Propietaria representante por la asociaciones o fundaciones sin fines 

de lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; licenciada Lidia 

Elizabeth Ramos Aguilar, Directora Suplente representante por la asociaciones o fundaciones 

sin fines de lucro que desarrollan actividades significativas dentro del sector MYPE; ingeniero 

Adolfo José Arauja Jaimes, Director Propietario_ representante por las universidades 

legalmente acreditadas y que dentro de sus programas de estudio imparten carreras afines al 

desarrollo y crecimiento del sector MYPE; señor Roger Vtadimir Vásquez Castro, Director 

Propietario representante por los Sindicatos de trabajadores independiente o por cuenta 

propia; y, licenciada Yolanda Vlscarra de Pineda, Directora Propietaria representante de las 

entidades gremiales legalmente constituidas del sector MYPE; licenciada Evelyn Cecilia 

Barraza Ramos, Directora Suplente representante de las entidades gremiales legalmente 

constituidas del sector MYPE. Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de 

.Junta Directiva, Licenciado José Raúl Lizama Erazo, Director de Desarrollo Institucional; 

Licenciada Marta Elizabeth Aldana de Coto, Directora de Desarrollo Empresarial; Licenciado 

Raúl Esteban Castellón Cristales, Director de Administración de Fondos; y. Licenciado Carlos 

Ernesto Carbajal Cabréjo, Director de Tecnología e Innovación. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de I¡¡ Micro y Pequeña Empresa, comprobando la existencia del quórum que 

se establece·.en el Inciso Segundo del Art. 10-D de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo 

para la Micro y Pequelia Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada con los 

siguientes puntos: 1. .Comprobación de quónun. 2. Aprobación de Agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del Acta número Cincuenta y Tres. 4. Presidencia. 4.1 Gerencia Financiera. 4.1 . 1 

Informe del ajuste presupuestario por $191,500.00. 4.2 Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones. 4.2.1 Autorización de T érminos de Referencia e inicio de Proc.eso de Libre 
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Gestión No. 06/2021 GOES - Servicios de a.uditoría externa para revisión de las operaciones, 

estados financieros y ejectición del Plan Operativo Anual 2020 de CONAMYPE. 5. Dirección 

de Desarrollo Empresarial. 5.1 Unidad de lndustrlallzaclón. 5.1.1 Bases de Competencia 

Fondos No Reembolsables de los Proyeclos delonantes FANTEL Cadenas De Valor. 5.2 

Gerencia de Especlallzaclones. 5.2.1 Aulorización de Bases de Concurso para el 

Olorgamiento de Fondos de Apo.yo para la Reactivación Económica de Micro y Pequeña 

Empresa 2021 . 5.2.2 Solicitud de aprobación de Bases de Concurso de Fondo de Apoyo para 

la Reactivación Económica para La MYPE del Seclor Artesanal. 5.3 Unidad de 

Comercialización. 5.3.1 ·solicitud de Aprobación de Bases de Concurso de Fondo Inversión 

para las MYPE del Clúster de Moda en el Marco del Proyecto: "Promover y Consolidar Empresas 

del Sector Artesanal mejorando la oferta comercializable de productos con mayor valor 

agregado" - FANTEL. 6. Presidencia. 6 Gerencia de Desarrollo Organlzacional. 6.1.1 

Solicitud de autorización del Manual de Administración del Fondo Circulanle de Monto Fljo. 6.2 

Unidad de Auditoria Interna. 6.2.1 Modificación Plan Anual 2021. 6.2.2 Informe final de 

resultados de la revisión al Fondo Circulante de Monto Fijo de CONAMYPE Período: diciembre 

2020. 6.2.3 Informe Final del Levan1a,niento de Inventarlo de Papelería y Útiles, período: octubre 

- diciembre 2020. 6.2.4 Informe final de los resultados a la revisión de las conciliaciones 

bancarias. Periodo octubre - diciembre 2020. 7. Dirección de Desarrollo lnstltucional. 7,1 

Unidad de Servicios Generales. 7.1 .1 Solicitud ele autorización de descarte de activos 

Inservibles. 8. Puntos Varios. 8.1. Gerencia de Talento Humano. 8.1.1 Informe sobre proceso 

sancionatorio. 8.2 Gerencia Legal y Gerencia de Talento Humano. 8.2.1 Informe sobre las 

comunicaciones con el SITCO. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CINCUENTA Y TRES de la sesión celebrada el dia diez de febrero del 

afio dos mil veintiuno. 

4. PRESIDENCIA. 

4.1 GERENCIA FINANCIERA. 

4.1.1 INFORME DEL AJUSTE PRESUPUESTARIO POR $191,500.00. 

l a licenciada Ana Lissette Contreras MoUna, en su calidad de Gerente Financiera Interina Ad 

1-fonorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el Informe sobre el ajuste 

presupuestario por el monto de $191 ,500.00. Al respecto, manífiesla que con el objetivo ele 
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financiar 8 plazas de la nueva estructura; en reunión de fecha 13 de enero de 2021 en ft:ctá' 51'. 

1 
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Punto 4.2.1 se autorizó realizar las gestiones para un ajuste de presupuesto disminuyendo d~I ., 

Rubro 56 e incrementando en el Rubro 51 el monto de $191 ,500.00. En dicho sentido, se infilrrT1¡¡ 

que durante el análisis del movimiento, el Ministerio de Hacienda observó el ajuste, debido a 

que únicamente contamos con la autorización por parte de Hacienda de una plaza, el cual su 

costo a diciembre es por $43,175.01. Tomando en cuenta que el criterio para la autorización del 

ajuste son las plazas debidamente autorizadas por el Ministerio de Hacienda, y que las plazas 

restantes se encuentran en proceso de contratación; esto implica que según las plazas sé vayan 

autorizando se podrán ir realizando los ajustes presupuestarios para financiar las plazas que 

correspondan. Con base a lo anterior, es oportuno informar a Junta Directiva que no habrá un 

solo ajuste por los $191,500.00, en su lugar habrá varios movimientos de ajuste hasta por un 

techo de $191,500.00; por transparencia en la gestión, dicho cambio debe ser de conocimiento 

y autorizado por esta Junta Directiva. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el infonne de la observación del Ministerio de 

Hacienda . al ajuste del presupuesto solicitado mediante nota de fecha 17 de febrero de 2021 , 

con referencia GFI 012/Z021". b) Se da por enterado que el ajuste solicitado al Ministerio de 

Hacienda de forma parcial, según las autorizaciones de las Plazas. COMUNÍQUESE. 

4.2 UNIDAD DE ADQUtSICIONES Y CONTRATACIONES, 

4.2.1 AUTORIZACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA E INICIO DE PROCESO DE LIBRE 

GESTIÓN No. 06/2021 GOES. SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA REVISIÓN DE 

LAS OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 

ANUAL 2020 DE CONAMYPE. 

El licenciado Rony Milton Alcántara Pérez, en su calidad de Jefe de Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

autorización de los Términos de Referencia e inicio del proceso por Libre Gestión No. 06/2021 

GOES, relacionado a la contratación de servicios de auditorfa externa para la revisión de las 

operaciones, estados financieros y ejecución del PO~ 2020 de la CONAMYPE. Al respecto, 

manifiesta que se requiere una opinión profesional externa que audite la operatividad tanto 

financiera, contable, de cumplimiento de leyes, de metas, procesos y proyectos ejecutados por 

la CONAMYPE. Los informes servirán al titular para tener una mejor visión de la operatividad 

institucional, en cuanto al cumplimiento de la legislación y procesos institucionales. La opinión 

servirá de. base para identificar aquellos aspectos que deban mejorarse, asl com.o aquellos que 
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se realizan adecuadamente. La auditoría contribuye a: Identificar los posibles riesgos, detectar 

sus vulnerabilidades, prevenir errores y fraudes, proporcionar una mejora continua a la 

institución, etc. Sigue diciendo que el .objetivo es desarrollar un examen de auditoria a las 

operaciones institucionales y de proyectos, a los Estados Financieros institucionales y de 

proyectos, así como a la ejecución de los Planes Operativos Anua.les de CONAMYPE 

correspondientes el ejercicio 2020 en forma ex-post y concurrente, con el propósito de examinar 

en paralelo la ejecución de las actividades, detectar oportunamente las desviaciones y 

recomendar su corrección. La auditoria debe considerar, entre otros, fos siguientes aspectos: 

La revisión apropiada de las transacciones, regí.siros, informes y estados financieros; el 

cumplimiento de la legalidad de las transacciones; el grado de efectividad del control interno 

operativo y financiero; la planificación, organización, ejecución y control interno administrativo; 

la eficiencia, efectividad y economfa en el uso de los recursos humanos, ambientales, 

materiales, financieros y tecnológicos; los resultados de tas operaciones, la eféctividad en la 

consecución, él cumplimiento .y seguimienfo·de objetivos y metas, bajo los lineamientos de los 

Planes Operativos Anuales 2020 para la oficina central y las oficinas regionales, todo de 

conformidad al Plan Estratégico de CONAMYPE; la efectividad del Control interno, cumplimiento 

de disposiciones y aplicación de procedimientos de control en los Centros Regionales de 

CONAMYPE, Ventanillas de Empresarialidad Femenina en Sedes de Ciudad Mujer, y Oficinas 

de los Centros de Desarrollo Artesanal - CEDART. 

Criterios de evaluación y presupuesto disponible 

1) Aspectos legales - Obligatorio 

2) Evaluación Técnica: 

2.1) Ei¡periencia del ofertante en audiloria gubernamental 25.00 puntos 

2.2) Perfil académico del personal propue.sto 10.00 puntos 

2.3) Experiencia del personal asignado en el área contable y 

de auditoría gubernamental 20.00 puntos 

2.4) Contenido de la oferta técnica 25.00 puntos 

3) Evaluación Económica 20.00 puntos 

100.00 puntos 

► Presupuesto disponible $10,000.00 de fondos GOES. 
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Por otro lado, én atención al proceso de Libre Gestión, se sugiere al siguiente personal técni~o ·)~ · ) - ~ J 
para realizar la evaluación correspondiente: Lic. José Raúl lizama Erazo, quien se deseinpeña · 1/ 
como Director de Desarrollo lnstituclonal (Solicitante): ~ic. Salvador Enrique Ramírez Martlnez, 

quien se desempefla como Analista Financiero (Especialista); y, Lic. Rony Millon Alcántara 

Pérez, Jefe· de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. Por lo anterior, se solicita a Junta 

Directiva autorizar los Ténninos de Referencia, aprobar el presupuesto de compra y al personal 

técnico evaluador de las ofertas que se presenten. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar los Términos de Referencia e inicio de proceso de 

compra por Libre Gestión No. 06/2020 GOES denominado: "SERVICIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA PARA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES, ESTADOS FINANCIEROS Y 

EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 DE CONAMYPf=_ b) Dar por aprobado el 

presupuesto por un monto hasta de $10,000.00 proveniente de fondos GOES. e) Nombrar al 

personal técnico que conformará la Comisión de Evaluación de Ofertas, siendo las siguientes 

personas: 1) Lic. José Raúl Uzama Erazo, quien se desempeña como Director de Desarrollo 

Institucional (Solicitante); 2) Líe. Salvador Enrique Ramirez Martínez, quien se desempeña 

como Analista Financiero (Especialista); y, 3) Líe. Rony Milton Alcántara Pérez, Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. COMUNIQUESE 

5. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

5.1 UNIDAD DE INDUSTRIALIZACIÓN. 

5.1.1 BASES DE COMPETENCIA FONDOS NO REEMBOLSABLES DE LOS PROYECTOS 

DETONANTES FANTEL CADENAS DE VALOR. 

El licenciado Renán Ernesto Sánchez Aguilar, en su calidad de Especialista en Industrialización. 

presenta a fas personas que conforman la Junta Directiva la solicitud para autorizar las Bases 

de Competencia de Fondos No Reembolsables ele los proyectos Detonantes - FANTEL 

Cadenas de Valor. Al respecto, manifiesta que la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de 

la Micro y Pequeña Empresa establece en sus artlculos 61, 62 y 63 que la CONAMYPE 

impulsará la modernización tecnológica de las MYPE, y promoverá el uso de servicios 

tecnológicos a través de I¡¡ capacitación, asesoría · y asistencia técnica. Por tanto y en 

seguimiento al mandato de ley, en la Planificación Estratégica Institucional 2020 - 2024 se 

establece como objetivo incrementar la produclividad a través de la innovación, automatización 
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e industrialización de .operaciones, del cual se derivan dos prioridades estratégicas: 1) Cambiar 

una tradición ele emprendedores de subsistencia hacia la superación a través de incrementos 

de productividad para crecimiento en comercialización nacional e internacional. 2) Incremento 

de la productividad y exportaciones que permita la creación de riqueza y se vuelva un 

contrapeso en la balanza comercial. Por otro lado, los obíetivos del Concurso son: General: 

Incrementar la capacidad de producción mediante el acceso a recursos financieros no 

reembolsables que perrnila adquirir maquinaria y/o equipo, que permitan a las empresas mejorar 

sus procesos productivos, que generen productos innovadores de calidad, y generar una mayor 

competitividad a nivel nacional e internacional con un impacto positivo al medio ambiente. 

Específicos: Fortalecer la capacidad ele producción de las empresas pertenecientes al sector 

agroindustria con especial énfasis en hortofrutlcola, especlficamente derivado del coco, plátano 

o naranja. Promover y fortalecer la capacidad de innovaéión en procesos con potencial de 

industrializarse. Establecer procesos de mejora con enfoque de calidad, para obtener mayor 

cantidad y calidad de productos de los procesos productivos para atender las exigencias y 

requerimientos de los mercados nacionales e internacionales. 

FASES DEL CONCURSO 
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Sigue diciendo que, la orientación de los proyectos es la siguiente: 1. Que estén orientados al 

desarrollo de los productos en las cadenas de valor de coco, plátano o naranja ya sea a partir 

de fruto o de los residuos. 2. Que estén orientados a la adquisición de equipo productivo que 

permita incrementar la capaddad instalada del proceso. 3. Que estén orientados al 

aprovechamiento de residuos sólidos generados, ya sea de la extracción primaria o del proceso 
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de transformación. 4 Que estén orientados a la conseNación del medio ambiente, incluyiMtl6 ·1 

' # ,, 

iniciativas en biocombustible, autoconsumo energético o generación de energía. \ 5. Ciue ' 
' ' ' 

incentiven la innovación tecnológica para el mejoramiento de los procesos productivos. 6:--C!ue 

generen oportunidades de empleo para los pobladores de la localidad, con especial énfasis en 

mujeres y jóvenes. 7 Que favorezcan el desarrollo de un encadenamiento productivo y 

oportunidades de negocio para las MYPES locales. 

ASIGNACION DE FONDOS Y FECHAS IMPORTANTES 
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Por lo anterior, solicita a Junta Directiva autorizar las Bases de Competencia. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar las: "BASES DE COMPETENCIA FONDOS NO 

REEMBOLSABLES DE LOS PROYECTOS DETONANTES FANTEL CADENAS DE VALOR". 

b) Autorizar la Divulgación, Postulación, Inscripción, Evaluación, Selección, Asignación, 

Operativización y Liquidación de tondos, e Instrúyase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que 

realice todas las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de este acuerdo, y 

garantizar su correcta ejecución. e) Autorizar a la Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento 

de fondos a las MYPES ganadoras de los Procesos. d) F acúltese a la Directora de Desarrollo 

Empresarial a suscrib.ir los contratos con los empresarios. COMUNIQUESE 

;, 
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5.2 GERENCIA DE ESPECIALIZACIONES 

5.2.1 AUTORIZACIÓN DE BASES DE CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

FONDOS DE APOYO PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE MICRO Y PEQUEÑA 

EMPRESA 2021. 

El ingeniero Luls Alonso Barrera Hernández, en su calidad de Gerente de Especializaciones. 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de tas 

Bases de Concurso para el Otorgamiento de Fondos de Apoyo para la Reaclivación Económica 

de la Micro y Pequefia Empresa 2021. Al respecto, maniliesta que la CONAMYPE tiene la misión 

institucional de "Fomentar, proteger y -desarrollar micro y pequeñas empresas para que se 

integren e incidan en el desarrollo económico nacional y territorial de forma inclusiva, sostenible 

y Justa" en este marco, tiene la oportunidad de generar impacto en la economfa real a mediano 

plazo mediante la facilitación .del acceso a recursos .para personas del sector MYPE. La 

encuesta desarrollada por CONAMYPE en los meses de marzo a abril 2020, indican que a rafz 

de la pandemia por COVID-19, muchas empresas MYPE han resultado afecladas en su gestión 

y desarrollo económico: en ese periodo alrededor del 80% de negocios de la MYPE habían 

cerrado temporal o permanentemente. Más del 50% tuvo que reducir el empleo o incluso 

dispensar de ·él, el mismo porcentaje indica que su capacidad económica para mantener el 

negocio a flote se agotó en los 2 a 3 meses, por lo tanto, el flujo de caja ha sido crítico en los 

meses de junio en adelante y si se desea que el negocio sobreviva es imperativo la inyección 

de capital de trabajo. En este marco CONAMYPE realiza el lanzamiento de Fondos 

concursables de capital de trabajo que tiene por objetivo apoyar en la reactivación de 

operaciones de la MYPE en la etapa de post emergencia del COVID 19. Justificación. El 

COVID 19, ha generado impactos en las micro y pequeílas empresas, tomando en 

consideración el impacto sistémico que dicha pandemia ha generado. En este marco, se vuelve 

necesario_apoyar con fondos para la reactivación económica a las micro y pequefias empresas 

que según la Encuesta MYPE 2017 son 317,795 establecimientos económicos, siendo de ese 

total 193,084 microempresas (un 60.76%), 107,795 se consideran como emprendimientos (un 

33.92%), mientras que el resto 16,916 son pequeñas empresas (un 5.32%); de este total de 

MYPE el 59.16% son lideradas por mujeres y emplean alrededor de 854,732 personas 

trabajadoras. Si tornamos en consideración el significativo aporte de las MYPE en la economía, 

existe una oportunidad significativa de gestionar un doble impacto en la sociedad salvadoreña 

a nivel económico y social mediante la inyección de capital de trabajo que permita la reactivación 

de operaciones de estas empresas. Para los fondos concursables de capital de trabajo para 

reactivación económica de las MYPE se considera un monto total de US$114,000.00. Objetivos 
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del Fondo de Reactivación Económica MYPE. Objetivo general: Coniribuir en la reaétiv~ ción• 

económica de las micro y pequeñas empresas afectadas por la crisis sanitaria del COVID ~ 9, 

por medio de fondos no reembolsables que permitan la recuperación de sus actividades 

productivas, la generación de empleos e ingresos en corto plazo. Objetivos específicos: Dotar 

de capital no retornable que permita reactivar la.s operaciones de las MYPE. Brindar 

acompaf\amienlo técnico a las micro y pequeñas empresas en el proceso de Ejecución del Plan 

de Reactivación a lravés del seguimiento de indicadores de ventas y generación de empleo. 

Fases del Concurso Fondo de Reactivación Económica MYPE 

l. lanzamiento 
del concurso y 
Postulación do 
porticiponles. 

11. c 10s1Hcocl6n/ 111. Evoluaclón 
Preseleccfón 

IV. Selección 
y asignación 

V.Operallvldad 
del fondo y 
liquldación 

Fase l. Lanzamiento del concurso y Postulación de participantes. Lanzamiento: Este 

concurso inicia con una actividad de lanzamiento en la que se da a conocer información sobre 

el mismo, la cual podrá realizarse en formato virtual o presencial. A partir del lanzamiento se 

pone a disposición las bases de concurso, a través de los medios públicos que establezca 

CONAMYPE. Inscripción: La aplicación se realizará a través de un formulario en línea y deberá 

envia,r la documentación obligatoria requerida para esla fase. Quienes pueden Inscribirse: 1. 

Personas naturales o jurídicas que cuenten con una empresa con al menos dos años de 

funcionamiento, comprobables con el registro de IVA. 2. Personas naturales o jurldicas con 

ánimo de lucro que cuente con inscripción con registro de IVA y Registro MYPE vigente. 3. 

Personas nacidas en El Salvador. 4. Que en los últimos 12 meses no hayan sido beneficiadas 

con fondos de capital no reembolsable por programas ejecutados por CONAMYPE, los cuales 

se podrán consultar con los registros de beneficiarios que se llevan con las diferentes unidades. 

5. Personas naturales o jurldlcas con empresas de todos los sectores económicos, exceptuando 

las actividades financieras. Fase 11. Clasificación o Preselección_ El proceso de clasificación 

o preselección será realizado en CONAMYPE por medio de la verificación de los documentos 

presentados por la persona natural o jurldica en la fase de inscripción, así como el cumplimiento 

de requisitos. Fase 111. Evaluaclón. El proceso de evaluación se realizará medianle la 

\ 
) 
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presentación del plan de reactivación económica, en modalidad virtual por parte de ta persona 

empresaria de la MYPE postulante ante un panel de evaluación que el cual estará compuesto 

por un mínimo de tres personas, en las cuales podrían participar instituciones relacionadas con 

el desarrollo empresarial, fomento de las micro y pequeñas empresas, academia y sector 

financiero. Cada plan de reactivación económica se evaluará en base a los siguientes criterios: 

Aspecto 

Objetivos y auividades debidamente justificados 
que permitan a las empresas lograrla 
(« Operación 

Plan de inversión consistente y acorde coo modelo 
do nego<io, y según a<tividades a P.je,wtar para la 
roadivacfón de. sus operaciones 

Proyección de mejora eri los indicadores de 
r~ultadÓ ile la empres'.. 

Par.lmetro 

recupe1ación de ventas o lnccemento de ventas. 
-sostenibllldad financiera. 
creación o diversificación comerd,11, 
ad.ipt;dón de productos y/o servicios vigffnle\ según condid<lnP.\ de merca.do •. 

evaluación de fuentes y usos del fiílanctamie;lto que otorgueo confiahlndad en 
los resultados esperados de su u.lilización. 

intremento o 1ecuperación de ventas. 
número de fmpleadÓs o ~mpleos gl!nerados1 

inuemento·en ol valor agrCij?dodcl bkm o sórvido otorgado. 
ampliación de mercado. · 
rentabilidad sobre la lnve,slón y ll~mpo de recuperación_ de lo lnvertidó. 

Fase IV. Selección y asignación. Se seleccionarén m.riximo 38 propuestas, por un monto de$ 

3,000.00 que representan las mejores evaluadas para ser beneficiadas con fondos no 

relornables. La comunicación de resultados incluye las siguientes actividades: Los resultados 

se comunican por igual a las personas naturales o jurídicas ganadores y no ganadores, 

incluyendo la retroalimentaGión del panel evaluador. Los resultados se ·informarán por correo 

electrónico a las personas participantes, de manera pública o individualmente. Fase V. 

Operatividad del fondo y liquidación. El fondo financia gastos qu.e se relacionan directamente 

co!l inversiones en capital de trabajo que la empresa necesita para pagar los gastos corrientes, 

que se aplican al costo· de producción de un mismo periodo y para gastos indirectos. Qué 

financia el fondo. El Fondo financia inversiones que se relacionan directamente con capital de 

trabajo que la empresa necesita, a continuación, se detalla lo que puede imputarse al fondo: 

Compra de bienes y servicios. Adquisición de materiales y otros insumos necesarios en la 

operación del negocio. Compra de inventarios para la venta (para empresas dedicadas a la 

comercialización}. Materias primas relacionadas con el prc;iceso de producción. Compra 

productos semielaborados. Inversión en maquinaria y equipo, así como repuestos para los 

mismos siempre y cuando se justifique en el Plan de Reactivación Económica la necesidad 

imperativa y urgencia de la adquisición de las mismas para la reactivación de la empresa y 

pueda reflejarse en la mejora de los indicadores de resultados en el corto plazo. Desarrollo de 

plataformas que permitan nuevo~ mercados. Otros gastos aplicables al mismo periodo y 
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necesarios para reactivar a la empresa o negocio (exceptuando sueldos y salarios, akµ_111ei;¡cle 1 
) .) 

local, mano de obra). Monto de los recursos y modalidad de entrega: 1. Se asigna~~ t1st~· t 
US$3,000.00 por Plan de Reactivación Económica. 2. Se realizará un t1nico desembdÍ~o por°' ·' J 
medio de. entrega de cheque nominal y firma de-contrato suscrito entre el empresario y· et 

Presidente de la CONAMYPE, donde la persona beneficiaria reconozca sus obligaciones y 

compromisos ante la lnslitución, se respaldará con la firma de un recibo simple (en papel 

membretado de la empresa), acompafiado de Documento Único de Identidad (DUI) vigente y 

Documento Número de Identificación Tributaria (NIT) de la persona natural o representante 

legal, según sea el caso. Monitoreo y seguimiento del capital de trabajo, incluye la consideración 

de resultados relativas a cambios presentados en indicadores empresariales tales como: 

incremento o recuperación de ventas, número de empleados o empleos generados; incremento 

en el valor agregado del bien o servicio otorgado; ampliación de mercado, rentabilidad sobre la 

inversión y tiempo de recuperación de lo invertido. Por todo lo anterior, solicita a .Junta Directiva 

autorizar las bases de concurso, así como toda la operación necesaria para su ejecución. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Aprobar las: "BASES DE CONCURSO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE FONDOS DE APOYO PARA LA REACTIVACIÓN ECONOMICA DE 

MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA FONDOS FANTEL". b) Autorizar la Divulgación, Postulación, 

Inscripción, Evaluación, Selección, Asig11ación, Operativización y Liquidación de fondos, e 

lnstrt1yase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que realice todas las acciones necesarias para 

garanlizar el cumplimiento de este acuerdo, y garantizar su correcta ejecución. e) Autorizar a la 

Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento de fondos a las MYPES ganadoras de los 

Procesos. d) Facúltese a la Directora de Desarrollo Empresarial a suscribir los contratos con 

los empresarios. COMUNIQUESE 

5.2.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE BASES DE CONCURSO DE FONDO DE APOYO 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA LA MYPE DEL SECTOR ARTESANAL. 

El ingeniero Luís Alonso Barrera Hernández, en su calidad de Gerente de Especializaciones, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de las 

Bases de Concurso del Fondo de Apoyo para la Reactivación Económica para la MYPE del 

Sector Artesanal. Al respecto, manifiesta que desde el 2000, El Gobierno de El Salvador a través 

de los Fondos provenientes de la privatización de ANTEL (FANTEL), ha apoyado diferentes 

proyectos de desarrollo de lá MYPE por medio de los distintos ejes es~·atégicos de acción 

implementados por la CONAMYPE. En este contexto estamos iniciando la ejecución de la 

estrategia 2020-2025, que prioriza en su primera fase de implementación la necesidad de 
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ac;ompañar a la MYPE en su recupelación económica en la que se ha sumergido dada la 

pandemia COVID-19, que llevó al Gobierno a tomar medidas para limitar el contacto social y en 

muchos casos imposibílitando la operación de las iniciativas empresariales, por lo que el punto 

de partida del proyecto considera variable.s extraordinarias para la inversión y transformación 

de las empresas. brindando un concurso de Fondo de Apoyo para la Reactivación económica 

del sector Artesanal. Objetivo del conc.urso. Fortalecer la reactivación firianciera del sector 

Artesanal, recuperando sus operaciones y disminuyendo los impactos generados por la 

emergencia del Covid-19. 

l. Promoci6n 

1 onuiO'il)f)IO Cli, k)S 
!Mes 

fases del concurso 

ll Posl\.llod6n 
l1uc.ipción 

111. Evaluación 

Evrft.MXión diJ. los 
Mi()n-?\ffi 

1. (\l~)\!()~;il'.~ (:11 ti I◊:) 
2. E-.·o!uocl6n l écrlco 

IV, Selecdón y 
Asignación 

lQS9tttp1e aripre·so.; 
r:r,o MOJC)I fA IRIU(JÑ(lt") 

1oc;ílJ) (r118U IWJS 

v. Opemtlvldod e1 
fondo y lfquld oc.lón 

SaQ>Ji1rW.1ki y 
<,e0n,f)O(Mln'd~n10. 

Perfil de los participantes: Quiénes se pueden postular: Personas artesanas que su producto 

forma parte de cualquier rama ele la artesanía, que ya estén establecidas, que tengan un taller 

para la elaboración de sus productos y estén comercializando, acreditadas en el Registro 

Nacional ele Personas Artesanas, Registro Mype y que s.e encuentre denlro del Padrón del 

Censo Nacional del Sector Artesanal. Podrán optar al fondo emprendimientos y Mypes del 

sector artesanal que tienen al menos dos años de funcionamiento. Podrán postularse a través 

de un Formulario digital, este proceso se realizará accediendo a un link disponible en la página 

web y redes·.sociales de CONAMYPE, también podrá ser facilitado por medios digitales en ros 

diferentes puntos de atención (Centros Regionales, CEDART y CDMYPE); donde también se 

brindará infomiación y orientación sobre el llenado de dicho formulario. Empresas del sector 

Artesanal que se han visto afectadas por la pandemia COVID-19. Qué financia este FONDO: 

Inversiones en activos productivos: maquinaria, equipo·, herramienta, u otros que sean 

pertinentes. Adquisición de materias primas e insumos para la producción. Apoyo para diseflo 

e impresión de material ele marketing y ventas, logo, empaques. y otros relacionados. Apoyo 

para la generación de nuevos mercados y facilitar la venta de los productos. MONTO DE LOS 

RECURSOS y MODALIDAD DE ENTREGA. Conforme a la evaluación de las caracterlslicas 

indicadas en las bases del fondo se realizará una asignación hasta por $500.ú0 por empresa 
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ganadora. Se seleccionarán máximo 128 propuestas GANADORAS, que cwnplanl e.ón·¡t'os' • 

criterios establecidos en las bases. Se realizará un desembolso contra firma de contrato suscrito 

por la persona artesana y en el que se reconozca sus obligaciones ante la CONAMYPE. Por 

todo lo anterior, solicita a Junta Directiva autorizar las bases de concurso, asl como toda la 

operación necesaria para su ejecución. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Aprobar las "BASES DE CONCURSO DE FONDO DE APOYO 

DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA LA MYPE DEL SECTOR ARTESANAL". b) Autorizar 

la Divulgación, Postulación, Inscripción, Evaluación, Selección, Asignación, Operativización y 

Liquidación de fondos, e Instrúyase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que realice todas las 

acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de este acuerdo, y garantizar su correcta 

ejecución. c) Autorizar a Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento de fondos a las MYPES 

ganadoras de los Procesos. d) Facúltese a la Directora de Desarrollo Empresarial a suscríbír 

los contratos con los empresarios. COMUN[QUESE 

5.3 UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN. 

5.3.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE BASES DE CONCURSO DE FONDO INVERSIÓN 

PARA LAS MYPE DEL CLÚSTER DE MODA EN EL MARCO DEL PROYECTO: "PROMOVER 

Y CONSOLIDAR EMPRESAS DEL SECTOR ARTESANAL MEJORANDO LA OFERTA 

COMERCIALIZABLE DE PRODUCTOS CON MAYOR VALOR AGREGADO" - FANTEL. 

La licenciada Judith Amancla Castro Mojica, en su calidad de Especialista en Comercialización, 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de las 

Bases· de Concurso del Fondo de Inversión para las MYPES del Clúster de Moda en marco del 

Proyecto: "Promover y consolidar empresas del sector artesam1/ mejorando /a ote,ta 

comercia/iza/J/e efe productós con mayor valor agregado" financiado con fondos FANTEL. Al 

respecto, manifiesta que desde el 2000, El Gobierno de El Salvador a través de los Fondos 

provenientes de la privatización de ANTEL {FANTEL), ha apoyado diferentes proyectos de 

desarrollo de la MYPE por medio de los distintos ejes estratégícos de acción implemenlados por 

la CONAMYPE. En este contexto estamos dando seguimiento la ejecució11 de la estrategia 

2020-2025, que prioriza et acornpai\ar a la MYPE participando en la estrategia del clúster de la 

moda, con la finalidad de mejorar sus .capacidades ele producción mediante la innovación, 

automatización, mejora de los procesos y la calidad de sus productos. Transformando a. tas 

empresas que han participado ele manera activa en cualquier edición de la estrategia del ctúster 

de la moda. Entendiendo por Clúster al grupo de empresas interrelacionadas que trabajan en 

., / 
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un mismo sector (MODA) y que colaboran estratégicamente para obtener beneficios comunes. 

dicha estrategia tiene como objetivo el agrupar marcas salvadoreñas que trabajan en el sector 

económico de la moda y que colaboran para continuar impactando, dinamizando y posicionando 

a El Salvador. brindando un Fondo INVERSIÓN PARA LAS MYPE DEL CLÚSTER DE LA 

MODA. Mediante un concurso. Objetivo del concurso. Apoyar a las empresas para que sean 

más productivas innovando en sus procesos y mejorando la calidad de los productos, a través 

de fondos concursables de Inversión. Perfil de los participantes. Quiénes se pueden postular: 

Micro y pequeñas empresas legalmente constituidas por personas· naturales. o jurídicas, con 

fines de lucro de las actividades declaradas elegibles. Encontrándose s.olventes de sus 

obligaciones tributarias ante el Ministerio de Hacienda y las municipalidades. Mínimo 1 años de 

operación de actividad económica. Personas empresarias que hayan participado en cualquier 

edición del CLUSTER DE MODA SMODA, que realicen actividades de producción de calzado, 

textil y confección, marroquinería, accesorios. Personas que estén dispuestas a aportar un 5% 

de contrapartida del monto entregado por el fondo on efectivo. Quienes NO podrán postular: 

Empresas que no estén solventes con del Ministerio de Hacienda y Alcaldía Municipal. 

Empresas que no presenta la documentación completa cuando es requerida. tener inhabilidades 

o incompatibilidades consagradas en lá ley para ser apoyado por el ESTADO. Personas que 

tengan 1 er, 2do y 3er ~rados de consanguinidad y afinidad con funcionarios miembros de las 

instituciones promotoras de este fondo. Qué financia este FONDO. Financia inversiones 

relacionadas directamente en los procesos productivos innovadores a empresas ·que quieran 

pasar de una elaboración manual o semi-manual a una producción industrial o automatizada. 

Con la compra de equipo, Compra de equipo informático y software (utilizado para innovación y 

diseños de productos) herramientas o maquinarias que aporten para la innovación en la 

producción. O materias primas siempre y cuando sea para innovar productos y no exceda el 

10% del monto. Qué NO financia este FONDO: Gastos realizados previamente a la fecha de 

adjudiGación de fondos. Pago de impuestos, planillas de ISSS, Sueldos, AFP y/o deudas. 

Compra de aceiones u otros Instrumentos o inversiones financieras. Cualquier activo no 

relacionado directamente con la empresa. Construcción de infraestructura física. Compra de 

automotores, vehículos, motocicletas o similares. Pasajes aéreos. Repuesto de maquinaría o 

equipo. Compra de inmuebles. Maquinaria o equipo usado o arrendado. Pago de membresfas. 

Pago de servicios básicos (luz, teléfono, agua, entre otros). Impuestos, gastos de envio, 

comisiones. Mobiliario y equipo de oficina. Combustible. Monto de los recursos y modalidad de 

entrega. la convocatoria a los fondos concursables cuenta con un presupuesto $ 70,000.00 

Dólares de los Estados Unidos de América los cuales serán distribuidos de acuerdo a lo 

siguiente: El monto de financiamiento al cual podrán postularse los participantes dependerá de 

su proyecto según las caracterlsticas indicadas en estas bases. Los montos a financiar van de 
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$3,000.00 hasla $10,000.00 dólares.de los Estados Unidos de. América, el cual será aJ,rpl:ii c(p .,\J ,r 

según las necesidades presentados, es decir, los montos a otorgar dependerán del proye.ctd 

que presenta. La asignación de los montos se hará mediante una evaluación, considerando los 

de mayor puntuación hasta agotar el fondo. Se realizará un desembolso contra firma de contrato 

suscrito por la persona artesana y el presidente de la institución en el que se reconoz<;a sus 

obligaciones ante la CONAMYPE. 
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Por todo lo anterior, solícita que sean aprobadas las Bases de Concurso, autorizar las gestiones 

para su correcta ejecución. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Aprobar las "BASES DE CONCURSO - FONDOS DE 

INVERSIÓN PARA /.AS MYPE DEL CLÚSTER DE LA MODA" en el marco del Proyecto: 

"Promover y consolidar empresas del sector arlesi)na/ mejorando la ofe,ta comercializ,)b/e de 

productos con mayor valor agregado", financiado con fondos FANTEL. b) Autorizar la 

Divulgación, Postulación, Inscripción, Evaluación, Selección, Asignación, Operalivización y 

Liquidación de fondos, e Instrúyase al ingeniero Luis Alonso Barrera, para que realice todas las 

acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de este acuerdo, y garantizar su correcia 

ejecución. c) Autorizar a la.Presidencia de CONAMYPE el otorgamiento de fondos a las MYPES 

ganadoras de los Procesos. d) Facúltese a la Directora de Desarrollo Empresarial a suscribir 

los contratos con los empresarios. COMUNfQUESE 

6. PRESIDENCIA 

6.1 GERENCIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL. 
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G.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJAS CHICAS DE LA CONAMYPE. 

El licenciado Darlo Gamaliel Campos Crespln, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacíonal. presenta a las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de 

autorización del Manual de Administración del Fondo Circulante de Monto Fijo. Al respecto, 

manifiesta que esto se desarrolló por necesidades planteadas por la Dirección de Innovación y 

Tecnología, la Gerencia de Tecnologías de la Información y la Unidad de Servicios.Generales. 

Se explica, además, que con base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 2019, se delegó 

el ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar mediante resolución, 

el proceso de consulta pública de los anteproyectos de normativas internas, de Ley, 

Reglamentos, entre otros. La Gerencia de Desarrollo Organizacional procedió a solicitar 

mediante memorándum l<t autorización para la Consulta Pública, a fin de iniciar el proceso 

indicado, en cumplimiento de lo que mandata la Ley t1e Procedimientos Administrativos. Con 

base a lo antes descrito, la Presidencia de CONAMYPE emitió Resolución No. 106/2020 de 

fecha 06 de octubre 2020, donde se autorizó el proceso de consulta pública de! Manual de Uso 

y Control de Fondos. El proceso dio inicio el 08 de octubre 2020, ingresándose la información y 

los documentos en la página web de CONAMYPE, quedando registrado bajo el numero No. 54, 

el periodo de consulta inicio el 09 de octubre de 2020 y finalizo el pasado 30 de octubre del 

mismo año, sin qué se tuvieran aportaciones de la ciudaclanla. Que al mismo tiempo que el 

documento se encontraba en proceso de consulta pública, se remitió al Ministerio de Hacienda, 

el documento para que emitiera sus comentarios u observaciones, y que así mismo fuera 

validado de acuerdo ·con el artículo 15 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Eslado, proceso que· ha concluido el pasado jueves 25 de febrero de 2021 . 
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Por lo que, en esta ocasión, se presentan los documentos para autorización de Junta Directiva 

y su correspondiente divulgación a través del portal de gestión del conocimiento y del portal de 

transparencia de CONAMYPE y que así mismo, la Gerencia Financiera y el Encargado del 

Fondo Circulante de Monto Fijo procedan a realizar capacitación con el personal involucrado en 

el manejo de dichos recursos. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el "MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJAS CHICAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA 

MICRO Y PEQUE/VA EMPRESA - CONAMYPE". b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo 

Organizacional para que proceda a realizar la divulgación del referido instrumento en el Porlal 

de Gestión del Conocimiento y sea remitido a la Oficial de Información para que lo publique en 

el portal de transparencia. c) Instrúyase a la Gerencia Financiera y el Encargado del Fondo 

Circulante de Monto Fijo procedan a realizar capacitación con el personal involucrado en el 

manejo de dichos recursos. COMUNIQUESE 

En este punto de la reunión, se retira la arquitecta Mercedes Inés Silva Reyes, representante 

designada por la Ministra de Turismo quien manifiesta tener otros compromisos adquiridos 

previamente. 
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6.2 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

G.2.1 MODIFICACIÓN PLAN ANUAL 2021. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna. presenta a las 

personas que conforman la Junta Direclíva la solicitud de modificación del Plan Anual 2021 de 

la Unidad ele Auditoria Interna. Al respecto, manifiesta que la base legal de la petición se 

encuentra recogida en el Art. 36 de la Ley de la Corte de Cuentas, y Art. 34 de las Normas de 

Auditoría Interna Gubernamental. Siendo la modificación solicitada la siguiente: 

<:,'nllJlo Notubt'f' ct .. t Ac.<'tóu .J'nstlOc:ldón 
F.x:nn~n/ Ac-tlvhlnd !.olldt:u1:l - ---+---------------! E/).Cff) Exornen ~pecial n Adic,Í<,?uru: 
lns tictividndcs de Jn cxn.1ucn 
unidnd de ~rchivo y 
Gestión Doct1rncn1ñl 

;3olicitpd . ei"e<;:~F\~i'I d .e u~1nera 
VCl'bnl por Pre.sidciuciit. c ou lu 
finnUdnd de veri6cor los 
n\ •nn.c("s de .ln 1..tislihic,iOu c-.n el 
ñn:,a de archivo y gestión de 
doót1u1ehto3 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe de modificaci ón al Plan Anual 2021, 

presentado por la Jefa de la Unidad de Auditoria Interna. COMUNIQUESE. 

6.2.2 INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN AL FONDO CIRCULANTE DE 

MONTO FIJO DE CONAMYPE PERIODO: DICIEMBRE 2020. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el Informe final de resultados de la revisión al Fondo 

Circulante ele Monto Fijo ele CON/\MYPE, en el período ele diciembre 2020. Al respecto, 

manifiesta que ·el objetivo ha siclo verilicar el cumplimiento de las disposiciones reglarnenlarias 

y. normativas en los procesos administralivos y financieros del fondo circulante de monto fijo. 

Resultados del arqueo al Fondo Circulante do Monto Fijo 

D(._•tnllc.~ l\flontu 

l)ot":u n1ent()s (A) ~ ~ ~"'tQR.16 

.EICctivo ( .H) $ 7 30. 0 ~ 

J ,iquid:lc ione!,; e nh·eg.ndn!c d e I n .e"( $ 38.92.1.76 

<.::--I--<.. (cu «.!• ·o - dh.~i-..~.u:d :,.a.·,c .2020) 

·•v111let' .. ,t::: .. dle:n.t~s d ~ llc.1-•.t.i.do-.· (D) $ o .po 
-

·rc>· rAL (A+H+c-:+ 1>) S .-13, 1 50.00 



Resultados de la revisión 

Halla>:go l 

J\.J efectuar arqueo íll FnfülO c.fro'ulunt.: ~e Monto Pijo
1 

s e 

cmu¡,rob? Que e,1 vnlc de cnj;:, ~l1foa Nn. 200~. el c9al 

oaie:;tc,n(n glii.tO en concepto de pnso de ,•cirig.:,·iin; 1,nn~ 

.penonnl dcJlig_nado para c:u•g:-.r~ <l~!f~m·gm· y entregar c;le 

hoJ,;1u, PES lo" dfay 11, 14 y 18 de ngonto 2020, pOr o n 

va1o,- de $ 178.<.1 I; pr..:S;~ntn listados Ílnnados por loa 

' 
_Siiuaciól) nchrn l \;; 

S.:: v~1·ificó que el l!ncarg.\do ,k h, 

actiyii:b,1 cÍ1,Hm1110:ntó de n1:u1c,·a 

.llallaza:o y 

. . l 'CCOWCDdaciÓD cun1pltda_ prop1etRrtos de nc3ocioS a loic <t"'' ~e h::1rentn:go canasta 

solic.l~u-iñ, Uo asi del ~l'ROni)I qnc cQ11ró,, .. u1,Uu ·1u b1·igu<la 

(ca1·J:ín1 clesca,·gn y C:Jth·Cg;1.) u qtiicucli se les proveyó el 

refrige;1;i9. 

REC01\fF.NJ)ACIÓN; Se: n:comlend:t- ai cncatgndo <le 

lo actividad, anexar a lrt h,•ovccfod posible .. lo& liatador. 

cwiginnJcs. 1,;eUndos y fin,,a<l~c poi• 1,)S: J)f11·•it:i¡mnl~lf .:n 

:dicho evento. 
<-- - ------------~-

Sigue diciendo que en relación al seguimiento al informa anterior, no existen recomendaciones 

pendientes de cumplir, por lo que solicila a la Junta Directiva ,dar por recibido el presente 

informe_ 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe Final de resultados de la revisión del 

Fondo Circulante de Monto Fijo de la CONAMYPE. en el periodo diciembre 2020, presenlado 

por la Unidad de Auditoria Interna. COMUNIQUESE 

6.2.3 INFORME FINAL DEL LEVANTAMIENTO DE INVENTARÍO DE PAPELERÍA Y ÚTILES, 

PERÍODO: OCTUBRE - DICIEMBRE 2020. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el Informe Final del Levantamiento de Inventario de 

Papelería y Útiles, en el periodo comprendido de o_ctubre a diciembre 2020. Al respecto, 

manifiesta que el objetivo es evaluar e·1 conltol interno, las existencias, el uso y la custodia del 

inventario de papelerla y útiles, en Centros Regionales y la oficina central de CONAMYPE 

Resultados de la auditoria. Oficina Central: Se efeclu6 recuento de 150 items de papelerla y 

úfiles, no se detectó ninguna diferencia u observación que deba ser reportada. Centros 

Regionales: Se realizó levantamiento de inventario a los Centros Regionales de Sonsonate, 

Cojutepeque, Zacatecoluca, La libertad, San Miguel, Santa Ana, San Salvador; donde no s·e 
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<;le{ectó ninguna diferencia v observación que deba ser reportada, a excepción del C.R. Santa 

Ana. 

lfAllazgo/Rccomeudndón 

Hálla:tgu 1 

Uiferencias en 17 Jtems .del i11veu1ario él~ papelerfa 
y úliTes·del. Centro kegional Santa Ana. 

Rt('OOH'JlllR('jú11 

Sltnnclón nc.lunl 

-
Hallnzgo ·s uptrado 

. -

Se recomienda n 111 1J11idnd de Scrvieios.Gcncrlllcs• Se verificó el inicio del proceso 
reali111r el proceso de "Dé.~cnrgo de rnatetiñlcs de la parn descai1e de papelería, útiles y 
bodega de papelerln, úliles y bienes 'de COllS\llllÓ" COllSlllDibles con la calidad de 
para: obso1cscc1\cia.. inutilizables y/o 
9 Tintas para almohadillas color negro vencidos 
90 J on.~glíntas qiie se encuentran fuera de uso p,or 
desearle de ilnpresor 

Los cuales se- cncuculnm con la culldud 
obsolcsccncin. i1mtífo•..ahlcs y/u vencidos. 

Recomendación en proceso tle 
SCl"CllWjllida 

de . 

Sigue diciendo que en relación al seguimiento al informa anterior, no existen recomendaciones 

pendientes de cumplir, por lo que solic,ita a la Junta Directiva dar por recibido el presente 

infonne. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe final del levantamiento de inventario 

de papelería y útiles, periodo: octubre - diciembre 2020, presentado por la Unidad de Auditoria 

Interna. COMUNIQUESE 

6.2.4 INFORME FINAL DE LOS RESULTADOS A LA REVISIÓN DE LAS CONCILIACIONES 

BANCARIAS. PERÍODO OCTUBRE - DICIEMBRE 2020. 

La licenciada Georgina Marcera Arias, en ·su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que cor1forman la Junta Directiva el Informe Final del Levantamiento de Inventario de 

Papelería y Útiles, en .el periodo comprendido de octubre a diciembre 2020. Al respecto, 

manifiesta .que el objetivo ha sido comprobar la correcta y oportuna elaboración de las 

conciliaciones bancarias; así mismo verificar que cada cuenta que posea la institución ya sea a 

nombre de CONAMYPE o de· los proyectos que se administran, cuenten con datos bancarios y 

contables actualizados sobre 1.as disponibilidades. 
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Disponibilidades por cuenta a diciembre 2020 I ~ 

l~ \ 

'~ ~ 

\ -
No NOMllRE 1).1!: LA CUUNTA 

NllMERODE 
DTSPON1Ul LIDA11 

CUENTA 

1 
C::ONA!vfYPE FANTEL APOYO A LAS M YPES 2016-

210291705 $0.00 
2019 

2 
CONAl'vfYPF. F.ANTEI. APOYO A LAS MYPtS 2016-

2019 
1210365008 $0.00 

3 SF.TF.FE-SF.MF/CON Al\-íYPE-PRO YF.CTO 2658 210293180 so.os· 
4 CONAMYl' lillNJUVE-JOVENES CON TODO JI 210293996 S0.00 

5 CONAMYl'E / EMl'RENDIMIENTOS PESS FASE 11 210295557 S0.00 

6 
M 11/CONAM YPEilNJUVE/CONTltlBUClÓN 

210297819 S3,8I 7:68 
F.SPECIAT . .TOVENI:S CON TOL>O 

7 
l'ROGl{A,'.IA CORlU::l)ORES PRODUCTIVOS 3170/ 

210298513 Sl61,538.25 
OC-ES 

s CONAl\fYPr-.,.MINISTF.RIO DH JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PUBLICA-BID 
2 10299781 S0.00 

9 CONAMYPE-FOCAP/l'APSES-UNION EUROPEA 210300]9,1 SJ9,14 7.07 

10 
C'ONAMYPF. /fl AN'l'r:J . l)l1'!AJUWLLO ARTESANAL 
2015-2019 

210.l00569 S0.00 

11 
CONAMYPE IFANTEI. DESARROJ.J.O ARTESANAL 
201.~•2019 

1210399972 S0.00 

No NOM BftEl)fo'. 1-A CUENTA 
NUMERO DE 

D ISPONinHJDAO 
CUENTA 

12 CONAMYI' H,M IN F.C:-IU'lllll.lNl-:l{ACIONfJ, 210300658 $,10,512.05 

l '.l CONAMYl'J',.M INEC-BIENF.S Y SERVICIOS 210300682 $25$,968.77 

14 C :oN AM )'Pl-',MlN liC·Cl.lENTA SUR51DARJA 2l0300674 $0.01 

15 CONMfYPE-MINEC-ElvlBARGOS ruDICIAI.lli 2 10300666 $239.23 

16 CONAMYPE-INJUVE-JOVENES CON TODO IV 0021030 l<ill $9,272.(13 

17 
CONAMYPE-Mf 1/CONAIVI Yl'JWONIX) CI RCt JI .ANTE 

2 10302677 $1 ,195.48 
DE MONTO FIJO - -

18 DESARROLLO CADENAS DE VAl.Ol{ 1210417920 $238,525.38 

19 DESARROLLO CADENAS DE VALOR 2l0305714 $1 ,812.57 

20 
CONSOJJ DACIÓN DE EMPRESAS SECTOR 

l2l0417911 $223,622.10 
AR'rnS ANAI. 

21 CONSOUDACIÓN DEB\IIPRESAS SECTOR 
ARTESANAL 

2!0305706 $1,304.74 

TOTAL $979,95~.44 



114 

Sigue diciendo que en los resultados de la revisión no se detectó ninguna deficiencia u 

observación que deba ser reportada; asimismo, no existen recomendaciones que deban 

presentarse; y finalmente, tampoco hay recomendaciones pendientes ele cumplir en relación a 

la revisión anterior. por lo que se solicita a Junta Directiva ciar por recibido el informe presentado. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe final de los resultados a la revisión 

de las conciliaciones bancarias, del periodo comprendido de octubre a diciembre 2020, 

presentado por la unidad de auditoria interna. COMUNÍQUESE 

7. DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

7.1 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES. 

7.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE DESCARTE DE ACTIVOS INSERVIBLES. 

El ingeniero Melvin Efrafn Santos Aguilar, en su calidad de Jefe de la Unidad de Servicios 

Generales:, presenta a las pers·onas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización 

para el descarte de aclivos inservibles de la institución. Al respecto, manifiesta que según el 

Manual de Geslión y Administración de Activos vigente, en el numeral 6 establece el 

procedimiento a seguir para el descarte de activos, y en el numeral 6.8 dice literalmente que: 

Cuando el valor de adquisición de los activos, sean estos iguales o mayores a $600.00, el 

Comité de Descarte deberá remitir recomendación del descargo de bienes a la Presidencia de 

CONAMYPE, a fin de que sea incorporada como punto de agenda de la Junta Directiva, quienes 

emitirán su aeuerdo en base al articulo 10-G, literal g, de la Ley de Fomento, ·Protec.ción y 

Desarrollo para la Micro y Pecjuefla Empresa. Sigue diciendo que, habiendo realizado el 

procedimiento descrito, el Comité de Descarte del inventario de Activo Fijo emitió las siguientes 

recomendaciones:· 1. Establecer la calidad de "Desecho Sólido" a un total de 706 bienes 

conformados por mobiliario y equipo (costo de adquisición mayores y menores de $600.00), asi 

como equipo informático (costo de adquisición mayor y menor de $600.00). 2. En virtud de lo 

anterior, para los bienes cuyo valor de adquisición es igual o mayor de $600.00, (del No. 1 al 

152) el Comité recomienda su respectivo descargo contable. Por lo que, para dar cumpliinienlo 

al Manual de Gestión y Administración de Activos Fijos, la Presidencia de CONAMYPE, 

incorporará como Punto de Agenda de Junta Directiva, el descargo contable de los bienes 

detallados en los ltems del 1 al 152 del anexo 1. 3. Para los bienes cuyo valor de adquisición es 

menor de $600.00, (del No. 153 al 706) el Comité recomienda su respectivo descargo; por lo 
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que para dar cumplimie1ito al Manual de Gestión y Administración de Activos' rijo,s, la 

Presidencia de CONAMYPE, emitirá resolución para autorizar el respectivo descargo de lo¡ 

bienes detallados en los numerales del 153 al 706. 4. Tomando en cuenta el estado y condicióll 

de los 706 bienes, el Comité de Descarte considera que el valor de venta de cada uno es de 

$0.00. 5. El Comité considera que el destino final de los 706 bienes debe ser manejado de 

manera ambientalmente responsable, por tanto, se recomienda buscar para su retiro filial, 

empresas registradas en el MARN como autorizadas para el manejo responsable de desechos 

para qué sean ellas las que apoyen en la disposición final de los mismos en la medida de lo 

posible y que el mismo no genere ningún costo para la institución. ror lo anterior, se solicita a 

Junta Direclíva acordar el descargo y destino final de los activos propuestos como desechos 

sólidos; y, autorizar al Encargado de Activo Fijo asegurar la disposición final de los activos, 

levantando un acta de destino final. 

¿,..nin ..te t~c.so l uch\11 t.uH,'C n;i;.¡u,t;iéión 1,.111" ."'1-clivu ' •IJft 
t-:4'.lu•lh'. .1., n c!Sc11rto l nVC"UUh'l4 de: A •·,1 .h·o f"ijo. 

H •~••ni<.iv1' ,m la!> hlS1Qf.\(:,i.:u u~~ , ,., 111 C-.omh,;i6n Nuckirwl j~ lo. ¡,..JI .. ,, ... y p "°.,.l""'ñ;, n,nrr.)1111 

(CONA~í':&::}, s\t\1t1dn .,,-._ 1? "-"~\ , ' No,1 . .; y /\.1:,mudn Junn Ynbtc. \ (, S""' S,l!v ... 1, ,. , " l,t,, 1,,,.,n 

hur.i.s del d .la vcimJ ,-to'), ,h: t~,,,, .;n .• <.l <J- dois ,nn vd1nluno; lo,:. nticntbN'):,1 c11:1 c-.. ,,li1,\ 1;lu 0,;,·~,.,11no 

•!~ Aelivor. J; ijo!l tn,s. ivl,:,lv tn S frnl<•8. JtJ-lV th., h 1 Unid;1d d.,. Servicio,: <..>,c.,,tc,.•I\ J.-:~ , 1- 1~, S nlY,u to , 

J_<.;:i.1uiro :z;. .i\l1;ili::.u1. Y, u tuh)IO••·• y t . h;<,h, .. 0'1-'!t r h: ~,:,rmno de Ju.i.rc~, TCcl'>i.:.n <l.-: A ,ulll(o, Ow 

, ·.n lorno.; e e>n et l-ihjatt'1 c'l~ <hw ,!, u nt•ll•11iú-nt u •~I M"nu•I de: O c::itiOn y .'\.dnii,tl:.1r-,d.--.., d<: A o:rtv<»• 

Fijos, :1u1oñza.d,.-, ~i\ l,,hlh, ,,le; , lo t1 to l:!- n;r._,~tivc· •L ·1 .·I.· A<:ta. No. 1~. c.elebrtidn ei\ h-,c.,IH I 2~l ,le 

OC'tubr-c cl.-:e :?020. cs;pco1n~n,t-\<:.,1_t.:, e l UlllU•1u,1 t5 dc-numill'1,d<" ""LlCl:1<1:1.fltO do lo$ b 1cnc,- d o l 

,..._ t;.liv,., F(io ''. (h1 ..-~1e 11c1t-tld (), el <:o,Y1Ué d<t ,1,,,u:~u1..-, lu1;t:,; rnu,1,u<t <1t .. , 1;,1n vb.:1ur-vimciu a l 

•~flillic.l(• ?vl;,1.nuu] y l>O~orior., h ubc:,· , 1.!~IL-.:n,1,t-111 v m i ll•~!<.,U•u fl~IC.• (l0$ l<:,,s bl,n,-,11, ,;aUllt>uc.dos 

l'"' t' d"''"'"t<I•\ y v._ ... rifi<mdo to!l r-cpa n«:.- de h!e.nc:-. u d.es;~"-•·!YI•. ~"' c oul l c 11• 1:<1il111q11l n l'~l'lv)uvi Vu: 

l - J!u.:i.blocc,r la. c a) id~d. de ••1;,c1":c.::hu S(,Ud,·,•• •• , n o t<>l., I ,'h.'\ 7 1"1..$ bi.,,1~11 V<.NU""orm~dc-:: por 

TrlohHinr-io )' ~quipe) (~~I() de nnqu\,¡,id<oo , m,y,u·u • y .,,..,,,qn.: ic< •.h, $t'i00 , (10). !'J!il corno 
,:r,ulp<> lníotrnil.li<:ci (cc-sto do l\dqui-;lci6n o,cyor y , n.::enn,· ,1t: $600,00>, fH,:m:,¡, ,¡,u: ,.,. 

t;1>f~ o(\ut r.-1u1 .,n lhu1dO$ o::,n Anexo 1 )' ¡n , o:-dc •">b1óC<'Vil01i(.: u ,H, u111o).ti1n, ,11,$ ~ JI,.,-;, vn &JI 

AJN.'(0:2. 

-:t- E.u v iilutJ d,;, Jo :tnt~rio.r-, poro t,·,:; b icl\C'" <'..·11yto v1o1, .. · ,h, ,.,·i,-,.,1,,.¡<'.:i(u1 ott,1 it:l •NI o umyor 

,f., $.oOtl.O.(), (d-,1 No. l ul t32) o:nc ( ;.-,,lltl ~ R~l:o,ufc;ud ,, wu • ~pc,:1,iv,,~ , h i:i,v"rc s:, 

c<:rnH1bJe. Y-,.,,· t,, •1Ue., , ,.,,.., ,1,.,. ,a11urlimi,un(' nl"Mtim.•w,l do Oc:;lión y Adn,lnll;;crac;tó ,\ 

de ,•..c.t1V08 F lj l),:1. li• fc><<>1Jh.i(!.11o.;.it> do CON,.>,JvtVJ>l.i, iilcorp-orn.-t. ctmt o Pum<> <.h'c A g c .-u:lt1 

d~ J ltnu1 Din:cliv a , el d citc,u·s.o cc.:r,u,1,,lc ,le loH l ,;,l ut':,~ cl(l111Ut1dU1:1 "º lu.~ lt.:1ns oJttl l ul 
lS2<lulrn,._, .. .-. l . 

3 - p ¡;¡ , :o ....... t, ic;;,,, ;~ ~'t•>'V V\\IVT do ftd (lui i::ició n (:.:1 n t cuor do ::S600.0ó, (del Ne', l 53 .. 1 7(H>) 

é:nc C:<'\n.11'~ $;t(a;,·1n)t .,1ul11 i;u "'-'~VV<:tlvu d .. •~<.'llíl,&O. Vor lo quo pnrc. dnr cumplintic,;1.-,, 

nt ?vfa..111.u,I d.:: c;c.,ii◄,u y (l,,)u,i o i~trn<:ión dv. Activui:. l~Ho :i, In l!rc~ld .c,,,::J<1 rS~ 

<:<>N.AMVf'H, <tu, i(in\ , ~,-u1v,;i,>r, varu 11ui<.>ri:t~ . ..- •>I ro ,-pc-c:tiv('.) de:::o.arJ2;:a do Jo.1; b ic:o1c:. 

del;tltndó.$ .::,l u~t. ,,, .. ;,.,,, .. , c .. ''"'' 1 ~ '\ rt l 70ri 

' 

J 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el descargo y destino final de los activos propuestos 

como desechos sólidos de acuerdo con el Comité de Descartes, b) Instrúyase al Encargado de 

Aclívos Fijos que garantice la disposición final de los activos, levantando un acta de destino final 

de los bienes garantizando que los mismos cumplan con la nonnallva medio ambiental, e) 

Instrúyase al Director de Desarrollo lnstilucional para que garantice la legalidad de los procesos 

que realicen para el descarte de activos inservibles, COMUNÍQUESE 

8. PUNTOS VARIOS. 

8.1 GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

8.1.1 INFORME SOBRE PROCESO SANCIONATORIO 

La licenciada l<arla Portillo de Santos, en su calidad de Gerente de Talento Humano, presenta 

a los miembros de la Junta Directiva el informe sobre el caso del licenciado José Ángel Flores 
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Granados, Técnico de Emprendimiento del Centro Regional de C.ONAMYPE La 01i ion. Al 

respecto, la Licda. Portillo de Santos manifiesta que a finales del ano 2019, la CONAMY.PE 

otorgó capital semilla a emprendimientos del Programa Corredores Productivos del Núcleo La 

Unión (municipios priorizados de ta zona costero-marina del departamento de La Unión), 

llevando a cabo el procedimiento establecido en su correspondiente Manual de Capital Semilla; 

sin embargo, nueve emprendedores se vieron afectados en circunstancias particulares al no 

haber podido liquidar el desembolso otorgado dentro del plazo señalado en su contrato. Dicha 

situación, provocó que ta institución realizara una intervención más especlfíca en el territorio 

para atender a los emprendedores afectados, dicha intervención se ha efectuado durante los 

últimos meses del año 2020 y en el presente año, ello con el propósito de evaluar cada uno de 

los casos para determinar la continuidad de los emprendimientos y el apoyo que desde la 

institución pudiera realizarse para resolver los impases ocasionados. De esta manera, se delegó 

al Centro Regional de CONAMYPE La Unión, la realización de algunas tareas especificas para 

la atención de estos casos; siendo una de las personas intervinienles el licenciado JOSÉ 

ÁNGEL FLORES GRANADOS, quien se desempería en el cargo de TÉCNICO DE 

EMPRENDIMIENTO en el referido Centro Regional. Que el dla 4 de febrero del presente año, 

la Dirección de Desarrollo Empresarial de esta Institución recibió una nota de parte del 

licenciado Flores Granados, en donde manifestó ser miembro de la Junta Directiva del Sindicato 

de Trabajadores de la CONAMYPE (en adelante SITCO) como Secretario de Organización y 

Estadistica. En dicha misiva, expuso los diversos inconvenientes que se lian dado con los 

referidos emprendedore.s en sus procesos de liquidación de capital semilla, así como los 

diferentes cambios en la dinámica administrativa de .la institución en donde, según menciona, 

no se les ha dado el seguimiento debido a los casos, Por su parte, llama la atención que el 

mismo expresa que los jóvenes emprendedores se han acercado a su persona para conocer su 

.opinión como empleado, corno directivo sindical y como ciudadano, solicitando que se 

investigue para determinar responsabilídades, considerando que existen indicios de 

irregularidad; finalmente, copia la nota a la Presidencia y la Junta Directiva dE!I SITCO para dar 

seguimiento a los casos. Asimismo, adjuntó documentación referente a: evaluación técnica para 

la procedencia del segundo desembolso, notas de los emprendedores solicitando el segundo 

desembolso, correos electrónicos. notas institucionales y otra infonnación que consideró 

relevante. Es de señalar que mucha de esta infom1ación se encontraba en los expedientes de 

capital semilla que son resguardados por la Unidad de Empresarialidad (antes Unidad de 

Fortalecimiento Emprendedor) y por el Centro Regional de CONAMYPE La Unión, mismos que 

contienen información de carácter confidencial de los emprendedores, y a las cuales el se'í\or 

Flores tiene acceso por su calidad de Técnico de Emprendimiento. Como consecuencia de lo 

anterior, el SITCO convocó a una conferencia de prensa el día 8 de febrero del presente año, 
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en la que expuso de manera pública el caso de los nueve (9) emprendedores del programa 

corredores productivos; en dicha conferencia el señor Flores Granados apareció realizando 

declaraciones en contra del trabajo realizado por la CONAMYPE, en donde se utilizó la 

información que este proporcionó al SITCO. En ese orden, se considera que el señor Flores 

Granados ha incumplido con sus deberes de empleado público consistentes en desempeñar 

con celo, diligencia y probidad sus obligaciones inherentes a su cargo o empleo, asl como 

guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos que tenga conocimiento por razón de 

su cargo o empleo, en vista de haber sustraído, compartido y filtrado Información y otros 

documentos de los expedientes de capital semilla de los emprendedores y haberlos 

entregado al SITCO, quien no iiene la calidad de autoridad administrativa o c.ompetencias para 

poder diligenciar los procedimientos; to anterior, de conformidad al Art. 31 letra a) que dice: 

"Desempeñar con celo, d/1/qencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo o 

empleo"; y, letra b) que expresa: "Guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos 

de que tengan conocimiento por razón de su cargo o empleo. aún después e/o habar cesado 

en el desempeíío de ellos". Sin bien es cierto que Lic. Flores Granados fue la persona designada 

por el Centro Regional de CONAMYPE La Unión para realizar el análisis de los 

emprendirnientos y determinar su viabilidad, asl corno ta procedencia o no de la entrega de los 

fondos de capital semilla, se considera que el referido profesional ha excedido sus facultades al 

compartir esta información con el SITCO y el público en general, sabiendo que la calidad dé 

directivo stndtcal no lo exime de sus responsabilidades que tiene como empleado de la 

institución, y por to tanto debe guardar la confidencialidad de la información a la que 

t iene acceso en razón de dicho cargo. Es así que. con las acciones anteriores, ha quedado 

en evidencia que el Lic. Flores Granados ha fallado a sus deberes como servidor público y 

empleado de la CONAMYPE, vulnerando el trabajo que como institución se está realizando para 

dar una respuesta oportuna a los casos. En conclusión, se considera que el Lic. José Ángel 

Flores Granados. en su calidad de Técnico 11, lia cometido infracciones a sus deberes de 

empleado público consagrados en el Art. 31 letras a) y b) de la Ley de Servicio Civil, por lo que 

se configura una causal para decretar la "Suspensión $in Goce de Sueldo", en atención a lo 

est¡¡blecido en el Art 45 lnc. 1• del referido cuerpo normativo, el cual expresa: "Serán 

sancionados con suspensión sin goce de sueldo los funcionarios o empleados que no cumplan 

con /os deberes inc/icac/os en el a,tfculo 31 cuan(io la falla comeficla no amerite su destitución o 

despido, excepto los comprendic/os en el lileml a) del citaclo a1tícu/o que se rogir6n por Jo 

ordenac/o en el attlcu/o anterior·. previo al seguimiento de un proceso que garantice los 

derechos del denunciado. Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva dar por recibido el 

presente informe y autorizar el inicio y dil_igencia de un proceso de Suspensión. conforme a la 

legislación aplicable. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre et caso del Lic. J¿~ Angel / 

Flores Granados, presentado por la Gerencia de Talento Humano. b) Delegar a la Presidencia 

y a la Gerencia de Talento Humano para iniciar y diligenciar un proceso de "Suspensión Sin 

Goce de Sueldo", conforme a la legislación aplicable, en contra del Lic. José Angel Flores 

Granados, quien se desempeña corno Técnico 11. COMUNiQUESE 

A continuación, se reincorpora nuevamente a la reunión la licenciada Roxana Carolina 

Zeledón Cortez, para poder continuar con los puntos de agenda. 

8.2 GERENCIA LEGAL Y GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

8,2.1 INFORME SOBRE LAS COMUNICACIONES CON EL SITCO 

La Licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, en su calidad de Gerente Legal; y, 

licenciada Karla Portillo de Santos, en su calídad de Gerente de Talento Humano, presentan 

presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe sobre las relaciones y 

comunicaciones con el Sindicato de Trabajadores de la CONAMYPE (SITCO). Al respecto 

manifiestan que el planteamiento de las relaciones con el SITCO se evidencia a través de 

las diversas notas que se intercambian con la administración, en donde los temas en donde 

más has realizado énfasis ha sido el otorgamiento de permisos sindicales para diversas 

actividades y otros ternas de carácter laboral. A continuación, se presenta el detalle de las 

mismas en el siguiente resumen: 

t ;: 1 
=-. ' Mw!IUl·Sf4t•rlSfüi;1#H•i 11= i:f·PU!WiBifüMhtI·lfü@ 

¡..·,u·.lvH ~ 4/09/lOZO l'ct:hn: ?.11/U'l/2 020 

H(II, (:SITc;o i o i o¡rnES047- F~ lll.! nrr.u.a l(cf: CONAMVPlf,/( .J.,/NOTA/079/2020 
A ;¡untn: Snltcltn<I d i} l\t¡>'mh¡:o t)l'ifi'I lu~ 1\1l1:"1r'1UruY de la Re:.:1u1c:.:r;t:1.1 s a lnfc:u ·mi'\ $:t.'1 1.fru lh ht1ludztt!,:l ón de 
Junta Dlrcc:.tlv:1 da Sl'l'(:O, par.a l"(IAIIV.Qt: rn•l.oa.lO i<ludlcal µ-,rmh:u :, to~ m lcn, hrnr.- dn l:1 J,u, r~ n 11·,c11.,1lv« tl...-' S ITCO 
"" la~ íe..chtuo 20_y 2.9 <le scptl cmhrc 2p:iu, 

l'tn:iJl~ t11' \ r.tlm ju :.indh.:a f. 

f't:-cha: 2-4/ 0 9 /2()20 y 2A/0")/'.lUZO F~dm: 29/09/2020 
R"'f: CSJTC0 2020 /YI-C H:-01)40 y c:sTn :ctzt►7...0/l'Hli$';1? füd) CONAMYPll/,GL/NO'rJ\/0110/-¿c,;w 

.A~uulu: a) sulldtuil de. :iu.-tlan,:t~: h) ,·t1tn u,>'t' U.•!~Jhn.•S\tt: ,se act•l6 que: CONI\MYl-'H, ha ,·,, ~J'•" •'f:ln h ... * 
>l,CUvl•tud'tui ·11t',_.i,1~11dit l~s c,n lni; unid:1dc::: -.1uc: t.:un,p!a n Uncnn Jh)tottlS .,l> \"iiUl,:!1:hl u~ t-u \.'I Decreto r!Jet:ullvn 

~nn. 1"nnttlt'l(011v8 tia hl~l1;11u:1 u ,tj'-1;1 r._.lrm,:c- el n,·lngrc$O. nónlcrn :i 1 y j¡u 1·0 10 1'11h1., ~= lm putc:nd:i.dtJ e l 

tclcrr.1haJn, tfn i.cuo\Yrto •' l~w eontllc:iu ul:'-:.: tlt.-1 artlc:uln 9 
;y 1ú dc::I ,nis,no. 
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e:) c:un:-iidcracicin e.le lrn1rnju c n \:a:1t1 p:1r., t'I p,cY~u1tal ;1 l'.urgU 51.4 info1"111ú mh:m:il" ~ubre el th:hcr de: cuntn,1 de :t~ixtcu c::iti 

dd l!'IJhf:hlu JE! ulílui y :.i\lultos luayores . ..l) ~o sp..-.11sl60 Je \lt'I }.11:'l 'Sonal y sulu t' ,'\'u11lúi1 pám :J.l1u)'lla,• di.tdalf y olrulf 

st~teou, de ~ :,n.:::,c:hin pur rcc:mmd,nic:nt a í.ici;tl y e) t e ma:;. 

ª'-'~fl(t,lt11· ls bc,•~8 el Q I rle n club•'IJ" 2{}?.0, s eitilu reíQnn~ Al 

Occrctu lljec:ulivu 31. 

t' n f'hl'I: :.iO/O'J/Z01.0 

n ..- r: CCNT52020· ACTAS/rR6S001 

A,i:;untn : $ n lh:lh1d de rcrmhm p :,rn <;l Sr.c:1<etnrlo C::mu.m,1 dr. 

.:;rn.:o. Ptll'.-' µ ;n th:t~r ll!'n 1.,. ,-eo nt(,n .,,-.t111~r1;i .-f" I" J111t h 'I 
Dircdlv;i Cu11íc~le.r.d ,:J t.11.a J tJ1a4 m :tubn• d i:' 2020. 

f lfü·Mt@ifitiriid~n 
Fecha: 5/10/2020 

Reí: csrrcozo20/PRE-so:;1 

Asuotv: Sollcltltd 1lú rw.:,•ml~u 1,:n':'I l(l:. .mlo1,,hn.1s ,l<i k1 )111,1;., 

m rectlva de SITCO, ~ar~ realiutr trabajo sindical el dfa 

viernes 09 tlc (?ti.ubre de 2020. 

1:-erhM Ul/ 10/ZO?.I.) 

Rt.-J r CONAMYNi/GI./NOTA/00 J /2020 

Rc:,;Jn1c.,;t;i: . :o:r: lnfr:,rm6 r¡ur. dlc,tu:i~· sollelto(k.S thihc.m ~1)r 

rem 111da,i i:-011 i utl (:h'!ll l é "'"'m'-)1) d é 30ti~•lµttCIÓll ,V "-IHt' u v 

\.'n s l,usibl~ :n:~~der :1 lu so1idtadu debido :i que nn t.(t 

~~•~ntl7.C:• 1~ ~' !Xfn lilhtdVo º•''-'• tum\ \.'<IO la ;er,nun.\ 
l u111t"llh tt·, t, 

• l. , t 

Pecha~ 07/10/2020 

Re(; Correo clcctr6n lco por parte do la Ccrcnda de Ta:1cnto 

lh1rn;1110. 

R(lspue-s<a: se lnfom16 la auto rización de permiso psro. los 

niicmbru~· de la Jun ta Oircdi~ ele SJTC0, para realizar 

trnbajo sindic,11 el cUa vic'rm.•s 09 de octubre do 2020, 

Fech;.'1: 0?/10/2020 y 11/10/2020 

Rcf: CSiTC02020/PRP.SOS2 y 

fech:l: 10/11/2020 

CSITCO2020/PRF.S0S3 Reí, CONAMYPE/CI./N0TA/0US/2020 

As$mto: Estabilidad faboml de los trabajadun·s pagados c-on Respuesta: se aclaró q ue los contrato·s del personal. ·son 

fomlvs t•ANT m.,. S"t.1 l~ l:1(11) :ll n:•gimtu p<n· J.t:-)' ele :,iahwlu~ $1•s ·i;r ilo::,: :1k11dl1.•mlu ri <.:ouvcnio .s y .¡d cumplhnil"lllO de 

mmr@íiBt!iw&a 
f echo, O?,/l 0/20?.0 y 11/10/207.0 
Ref, CCNTS202ó•At.,i\S/PRES002 y 

¡ 11'1)i:t$(•.S ,1tl1ni ,1fsl r.dl;vc.,s, 1,::;¡11.it«imlo los 1im.~;unientus 

\.'.Sh1bk,1,.:idv s mm,ahm·ntt• por d Miuistoriu.du. lfadomfa; y se 

l HÍ(11·mt, $Oh1·1J 1.:"l lt Spelv ·;, h•s IH'-•.sl.1<.:ic,nc.s 1••~m d ,, crsou.tl 

y <111.e "·'HM $t:!" 11;111 lwhu:htctc> cfo <\(·1.11~rd1> i\ ht 111.m1.mtlv;1. 

Jt li?itj!!1rm1mWtrn0: 4 
Fecho; H/l0/2020 

CCN1'SZ020· l{('f: curf\:u clc-dn)hko remitido por ¡Jartc de ta (;crenci:t dP. 

ACTAS/PHESOU4 ·Asunto: Solh:itml de rét'ouSidcmdón de ' liik•u tu Humano. 

p<:nn b:o l><mt el S('trct.rrio úenl'r'dl de Sl'l'CO, par.t Hcspucs1a: ~e fnfonnó suhrc la autur'i7..ación del pP.rllli$o 

partidpat' t'il la reunión o rdinaria de la Junla Oirectiva solicitndo i>ara partlci j,,1r e.n b ni unión oritin:ufa de ki Jnnf.l 

C:onfeder.,I el Ql efe octuhre dP. 2020. Olrectiv:t Confodernl·eJ 01 de O<'tubre de 2020. 

l'«ha: U~/IU/ZU2Ó y 14/I0/ZU2U fecha: 14/10/l020 

llef: f;CNTS2020·A('fAS/PílES003 y CCNTS207.0· ReJ: correo eleclróntco remitido -por parte: de la Ger<-ncl~ de 

ACTAS/PRBSOOS Tatemo lhmt<lllc>. 

Asunto; SC)li<;itttd <le permiso t>.im ~I Sec.ret.1rlo Genenll de R~spuc:stil: Se lnfonnO sol.tre h, .utto•faaclóu dl'I péunb'U 

S(TCO. p~m p.lrtld p.i.r eu la reunión onUn.irta de la Junt;.l solh'.:Jta(to para p;:irth.'Jpar en la rcnutóu ordhrntia tlc la Junla 

OlretUva Cuufode..-,tl c1 15 de octubre úc 2020, Olr'c.diva tonfodcr.al el 15 Je u et.ub re de 2020. 
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Pe<ha; 04/11/2020 

Rcf, CSITCO20W/l'HES0SS 

Fecho, 7.3/11/2020 

H.eft CUP09:,i/20'/.0 

· 121 
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AS:uutu: fütabili<lad labnr.1hte los m,bajru1o1-es·p¡\~:tdos: t'<tll fü.•Spucsta: Que la snlicitt1d·remflida ha sido para ltilShitlo a 

fo1Htos f-J\N'rUL, su l1t1sfado al ré~imen por l:ey rte S:if.,,rloS Ley (IC Sctlurius al personal cnntr,nad·n p:1ra .eJecula:r .l'l 

en el ano 2021 y rt.sf1cto a prestaciones. proyecto tic l•'!\N'rl!l.; a lo que no es J?ni;:ibfe ncceder en vls:~a 

c:1uc Cxi~tc una pmhihición -J la No1'10a de l~órmuJtu:ión 

.,ro.supuestaris 2021; :isf mtsmo el ¡m,ycdú tfo presupuesto 

fu<: pn,scnt.itln al Minir.terin cte. flaclend.a, t.·11 muses 

~ntcrloros .. 

Fodi:,; 09/ll/202ó Fe<lm, 1 l/11/2020 
Hef, C:CSl'fC:0207.0/rRHS056 Hef, C:.G.'l'.H. -066/207.0 

A.!iunto; ~olidt.i.nrl.o se otorg.lt\l lOllO d u\-cs de noviembre Hespue.~t:1: Se informó sobro fa ámpltadór\ del p1a:r.o hast.;a 4':l 

.rara logmr ;dirnentm· el SGI y st n•a111.,-1r.i la prucha del ZS de noviembre lfo 2020 y hl cvaluad6n de) desempeño se 
de!.entptñ-0 1>oste11or i11 30 de noviembre. rEall7.iHi:-. fl:ll (fldemln•e tfc 2020. 

l'echa: 10/11/2020 !'echa: 10/11/2020 

Ref: CSITC02020/PRIÍSOS7 Ref: correo electrónico remitido por parle de la Gerencia de 

Asunlo: Solicit11d de pcrmiio par.1 los miembros de lo funt.J 'f.ilento Hnmano 

Directiv,, del Sf'J'CO, µ_ara rcalizai- 1raliajo sindical el día 13 Respuesta: se infonnó soh1~ !a aulurl·tación de permiso 

de noviembre de 2020. ¡111>1 los miembros de la Junta Directiva de SITCO el dfa 13 

de novientbt'ade 2020, rara .-.:alizar trabajo sindical. 

l'echa: i3/ 11/2020 Fecha: 24/11/2020 

Ref: CSITC02020/l'HllSOSO Reí: romo elcct1i\niro remitido µor pa1le dé la Gmncia de 

Asunto: Solicit11d de permiso para los miembros de la Junla Tolenlo Rumano 

Directiva de Sl'rCO.- para re:ilizat trnb•jo sludkal el dfo 24 Resp11csta: se informó sobre la autorización dr. permiso 

de novir.mhre de ?.020. para los mie¡nhros de la )m\la lllrécllvá ele SITCO el día 24 

de noviembre de 2020, ¡1arJ"realizar t,ohajo sindical 

1 
/ 
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Fecha: 25/ J 1/2020 

Reí: CCSl'fC02020/JDOO:lMVl'F. 

Asunto: Solicitud de audiencia en Junta Oircctiv~. 

Fecha: 18/12/2020 

Reí: CSITC02010/PRES060 

Asunto: Solidtud lle penuiso para los miemb~s de la Junta 
Directiva de SITCO, para 1:e,11iiar trabajo sindical el dia 22 

de diciembre de 2020. 

Fecha:21/12/2020 

~ef: csrré02020/PRESOGt 

Asunto: solicitud de reprogramación de asamblea para la 

elección de los represent~ntcs ele los n·abajadores ante la 

<:0111lsUm del Servidn Civil. 

Fecha: 30/11/2020 

Uef: G:l'.11. 0067•2020 

122 

Rcs1,ue.sla: Se informó que a tmv6~ de P1111to 4.1.1 del Acta 

49 de fcch• 25 d.c 11ovicmb1~ de ·2020, se antoriió brindar 

•Í1di,mcia a mié111bms de la !unta Dlrcctlv-• del SITCO en la 
próxima reunión, de fecha I6'de diciembre de- 20l0. 

Fecha: 21/12/WZO 

Reí: G.T.H. 0073-2020 

Respuesta: se informó sobre la autorización de pcrmi$O 

para los miembros de la !unta Oirectiva de SITCO el dla 22 

do diciembre de 20W, para rcali,.ar ll~l¡ajo <indiGil 

U · , ., Pmmrv:@nluWttm 
l'e.:ha: 22/12/2020 

llef: C.G.1:H 074/2020 

kespuesta: se informó que debido a correspondencfa 

emitida por el Tribunal del Setvkio Civil y a reunión 

sostenida entre el SITCO y la G_crencia de Talento llumano, 

la asamblea para la elección de los representalltes de los 

trabajadores ante la Comisión ,lel Se1vldo Civil, ~e realli;irl~ 

con fecha 23 de diciembre de 2020. 

®nnu®ttffiitiit@ _____ .. iG ........................... i .. @.-.. lll,.Mi.,· .-•. ,.$ffl .. _ij.,m.,g¡.,, -"---=.__.....,¡ 
Fecho: 0R/01/207.1 Fecho: 11/01/2021 

ner: C.SITC.0202t/rnF.~001 IM; G.'t:11. 003·2021. 

Ásunto: Solicitud de pcm1iso 1>ar.a los miembro!. de In. Juntl) nespue~t.1: ::~ informó sobre la llUlorludóu de J)cnhis:u 

L>i1'f.!dM., tlc St1l'C::O, parc1 n:alizHr trabajo sindiCi'1 ,cl día 12 para los miembros de In Junta Directiva dP. SITC.O el rlf;1 J.2 

tll' éuér\i <le 20Zl, 1mra r~alizar t..rnbaju sindical 

fo,•h•, IJ/01/7.021 F<eha: 10/02/2021 

Rcf; CSITCO20Zl/P'\'!S002 Reí: (on'Co F.tcctróniC'O remitido por p.lrte de 1:t Gen:mcl:, rle 

Asunto: lnclic.mrf() c(lrreo ll-:lrn re.dhlr 11royew., de cotHl'.tto 1".dcn\u ll uumilu. 

cokctivo, con las clawmla5 sobre los que no huhle.i:e RP.sJmr.:st:i: Se hb:o remisión ílc fos cla11sul,1~dd coulr,,tto 

o l,j<.•dóu. colttt.1ivo. 
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tffiri1dWnffiffltUi❖#;+ t ' Fech11: 20/0 1/'/.ÚZl, ZS/01/.✓.r,-~ y O;J/02/2021 Fc·cht'l: 03/02/2021 

Rcf: CSITC02021/f'RES003, c:5:1•n:<t~()Zl/PHIJSOO:i 

c:Sl'l'CO<W:{1/PIU!.SOOG, 
y Rcf: C.C.T.H. 009-2:0z'l y C.t~.1:H 02:<jl02 1 

Asunto: SoHcltud de penulso pam los 111f~1,,h1•os el,: fa Junta 
Utr&·Uvix ,te St'l'CO, 1n1m re.-.li~ar trab'ajo sindical el dfa 22 

de ene1,, de 1.02 1; ,._~•»•1sh·l1:1w~íó11 de lá solicitud y 

roitor.tdón d<? roconslderación aeta solicitud: 

f.ocllo, O:${Oi/1.1>2l 

Reí: ·f. Sn't.02 02 l /V ll tt~u uo 

l\suntot Solicitud de p~rmiso para los m~e.tllhl'O~ et~ l,l J\111lll 

Uh1¼c.:1iv., dt'! ~rrc.:o~ pard, n•aU-iar lídbajo s indica) et dla 8 de 

febrero dto 2021: 

HitTuHtNtMOOi® "' 
Fecl1a: O:i/02/'l.0'1.J 

Rcf: CSl1"C02020/PRES007 
J\1.unto: Solicitud d o permiso pam el Se-cret;wio (;eoe1~,1 d t!I 

srrco. para nsl!.tlr al T\lUer de la o·n "'1walwu::16u de 

ji 

Ue.s-1111e,;¡ta: ~!'! informó ta oo autorización del 1, ermlsh 

slndic-al solicitado para el dfa 22 de m1,iru 111? zoi J, cu razón 
de no lrnher ·.-;{111,1 1)1\:sr.:ntmlo con suficiente tiempo de 

antkipación. 

Fedta : 03/02/2021 

Reí: C.T.H 021-2021 

Ht~p,1tsl;•: se infonnó sobre la autorfaad6n de pi.,nnh;o 

1,ar.1 I()~ n1lt1nlltns ,1,:. I<• Junl.t Directiva lle SITCO el dla 08 

de fobrcro de 2021. para re11llur trnhaJo Jó!'IIU;l lc.11, 

@Mñí#ihNMuiiMifii 
Focha: 03/02/2021 

h:~f: c:,.c-..:1:11 07.U7,Q?. I 

rrITT 

H~s111u:.,.,,;,: Sn iul'onnó sobro la autorl2acl6n de· 1)e ,'mlsú 

P-'r.t c.:l Sc<:rot.irio• Ccncr,il d ol SITCO. j):U";j ast.!lt h- :.il •1i1ll~r 
Impacto del COVJO - l'Jenel Hm1)lm~yla$J~1111ll't,!Sa~(ft:fa 1lc· la OTI · t::valuad6n de lnlps.:to del C:OVII> - 1<) ,,m d 

E<:onmnfa l 11Jor·,11.i.l", ,~, tlia •I de, [cbrcro do 2021. 

Fc.:dm: 10/0·2/2021 
nef: t~Sl'l'C0202U/l'ltES(IOtJ 

Ast.mto: Sn1lc:1n'ht <fo fH'!nu l~o fl l\1~·, ,;I St:t n ,:ti.1.rjc, C.cncr.d 

de1 srrco. 1mnt a~(,.·ll r ;1l ·r.,lter di: l~i OTI 'i\nálisis. OcbAto y 
1ror11ml:-u:ll\11 ch: Ym1uu:s1a$ 1mr., incluirse CJ! una 

Vn1'1111csta de Estrategia N-aclon3l de Generación Je 

timplc-u llc.:ccntc, tomando como base ol Dlagn ósu c:o 

lnkgr.idll «le Emplll'o", ~l ~Ha 11 do febrero de. 2021. 

t:MUlho@li1iiiiffi 
Vecha, J 9/02/2021. 

Reí: CSITC0202/PRES010 

Empleo. y las EmJlt'e,S:;U cié l;~ ,,:c:cmnrnfo lnfoimal'", c:I df-a 4 

de feb~rn t1e ~07.t. 

Fe·dr:l: 10/Cfl/7.0'i.. 1 

Rcf: c.c:r.H 0026/2 021 
Rc.spucsta: Se lnJo1n ló sobre ta .1uto,·1-1.,u.?lftn 1ld l>(:rmiso 

solk ltado ptlra .el Secretar lo Ge,1e)':'II th:1 SITCO, p;1rn asistir· 
al Ta11cr de la OTI el día 11 <lt:- fel1rt:1·tt d;•~ 7.01.1. 

Pecha: 03/02/20-21 

Jtel, C:.G!J:l-1 022/2021 

a 

Asu11Hi; Solidltitl tlC- pum,iSu para los miembros ·~1e l.1 1,espue~~a: se lnínrmó sobre. la a,_1lotfa<\(;l~11 de permiso 

Jui~la Uln:-d lvc1 de s·rrCo, pard realizar trnh;tjn !iindic.i.l e.l fl;ll..-t le:>$ mietnl)roS d' 13 Junta Dlt'ectl\l'a <le.svfco el dfa 24 

dfa 24 de f1:.brcra tlu #>.?L chi:J ehrero de 2021, p.an, realizar trnbajo sllultt:al 

Por lo que solicita a Junta Directiva, dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el Informe sobre las relaciones con el SITCO, 

presentado por la Gerencia Legal y Gerencia de Talento Humano. b) Conllnuar con el proceso 

de dialogo en la mesa laboral. COMUNIQUESE 

Se da pcir finalizada la presente reunión a las quince horas de este mismo día. 

) 
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Adolfo José Araujo Jaimes 


